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DIPUTACIÓN PPOVINCIAL

CONVOCATORIA

Haciendo uso de las atribuciones que me confiere el artículo 91 del 
Estatuto provincial, lie acordado convocar a la Excma. Diputación en pleno 
para celebrar la primera reunión semestral, en el Salón de Sesiones de su 
Palacio provincial, cuya primera sesión tendrá lugar a las diez y siete ho
ras del día 21 del actual, celebrándose las siguientes en los días sucesivos 
que fueren necesarios y hora que se fije por la Diputación, con el fin de 

conocer y resolver de varios asuntos y, en especial, para el examen y apro
bación de cuentas correspondientes al ejercicio de 1928.

Lo que se hace público en este periódico oficial en cumplimiento del 

artículo arriba citado y a los efectos del 94 del mismo Estatuto.

Valladolid, 15 de Junio de 1929.
El Presidente, 

MAURO GARCÍA MARTÍN

Valladolid: Imprenta de la Diputación provincial
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